
1792 ______3=-I=-enero 1973 B. O. Gel E.-Num. 27

llmo. Sr. Director genera] del Instituto Nacional de la Vivienda,

ORDEN de 22 de enero de 1973 por la. que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia. de 12 de ju
lio de 1972, dictada por la Sala Cuarta del Tribu·
nal Supremo.

ORDEN de 22 de enero de ]973 pOr la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de 26 de
mayo de 1972, dictada por la Sala Cuarta del Tri
bunal Suprerno~

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dispues.
to en el artículo 103 y siguientes de la Ley Hegu1adom de la
Jurisdicción Contencioso Administrativa, ha dispuesto se cum
pla en sus propios terminos la expresada spntencia.

Lo que participQ a V. L paloa su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos !:lilos
Madrid, 22 de enero de 19n.--P. D .. el Subsecretario, Ado~

nio de Leyva y Andia.

VIVIENDALADEMINISTERIO

Ilmo, Sr_: En el recurso contenciosQ·administrativo que pen
de ante la Sata, en única instancia, entre don Jesúa y don Se
bastián Labarta Cardesa y don Santiago Araguas Marco, recu~

nentes, representados por el Procurador don Francisco Maina
Guerra, bajo la dirección de Letrado, y la Administración Gene
ral del Estado, demandada, y en su nombre el representante
de la mitima, coadyuvada por la comunidad de propietarios de
la· casa númem 31 de la calle María Lostal. do Zaragoza. re
presentados por el también Procurador don Joaquín Aicua y
Gonzalez, bajo la dirección del Letrado don José Valenzüela
Soler, contra Resolución del Ministerio de la Vivienda de 9 de
enero de 1967, sobre sanCión, se ha dictado el 26 de mayo de
1972 sentencia, cuya parte dispositiva dice;

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto., por don
Jesús 'f don Sebastian Labarta y don Santiago Araguas, contra
la resolución del Ministerio de la Vivienda de nueve de enero
de mil novecientos setenta y siete, maüteniendo la multa de
treinta mil pesetas con obligación de realizar las obras de sub~

sanación de defectos en las viviendas de renta limitada cons
truídas en la calle de María Lostal, numero treinta y uno, de
Zaragoza, debemos confirmar y confirmamos dicha resolución
y absolvemos a la Administración de la demanda, sin imposi~

ción de costas.
Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole

tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
Uva", lo pronunciamos, mandamos y fírmamos.--Valentín Sí!
va.-José Maria Cordero.~Junn Becerril.-Pedro Fernández.
Angel MattÍn.-Rubricados.>

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los· demas países valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de
reposición en unálogas condiclones que las destinadas al ex~.

trantero.
5. Q Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del

plaz:o de un año, a partir de la fecha de las exportaciones
respectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación con
franquicia, los benefíciarios deberan justificar, mediante la
oportuna certificación, que se han exportado las mercancías
correspondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes d'é importación deberan
constar la fecha de la presente Orden, que autori;zael régi
men de reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la
que se otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
a que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser
acumuladas, en todo o en parte, sin más limitación que el
cumplimiento del plazo para solicitarlas.

K Q Se otorga esta concesión por un perJodode cinco años,
contadc a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletín
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso,soli
citar la prórroga con un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado de&de
el 26 de junio de 1972 hasta la aludida fecha, darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos pr;?
vistos en la norma 12." 2.a) de las contenidas en la Orden mi
nisterial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963
{«Boletín Oficial del Estado» del' 161. Para estas exportaciones
el plazo de un año para solicitar la importación comenzará
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
"Boletín Oficial del Estado...

7." La conce,sión caducará de modo a~tomático si en el
término de dos ailos, contados a partir de su publicación en
el ~Bo]etín Oficial del Estado.. , no se h\lbiere realizado ninguna
exportación al amparo de la misma,

8" La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas res~

pecto a la correcta aplicación del régimen de reposición que
se concede.

9. " La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvoivimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. l. para su cónocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1973.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Fernandez-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general. de Exportación.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid
Cámbios oficiale,; del dia 30 de ¡gnero de 1973

Ilmo. Sr.; En el recucso conlencioso-udminist.rativo segui
en única instancia entre don Joaquín García Morente,. deman
dante, representado y defendido por el Letrado seilor Moreda
Miña, y la Administración Pública, demandada, y en su nom
bre el Abogado del Estado, contra Resolución del Ministerio
de la Vivienda de 22 de julio de 1965 sobre sanCÍón por infrac
ción del regimen legal de las viviendas acogidas a la protec
ción oficial, se ha didado el 12 de julio de 1972 sentencia, cu
ya parte dispositiva dice:

CambIOS

(ll Esta cotización será aplicable por e! Bnnco de Espafra-1. K M. E.
a los dólares de cuent.a en que so formalice inlel'C!Hubiu con los siguien.
t?s. países: Colombia, Cuba, Repúblic¡\ Democrática Alemana, Siria y
(;lllniH EcuatoriaL

63,353 63,565
63,102 63,E>76
12,589 12,681

150,119 151,380
No disponible

144,283 145,092
20,001 20,131
10,871 10,931
19,866 19,988
13,422 13,495
9,265 9,310
9,6a3 9,686

15,200 15,287
276,056 278,183
236,929 239,056

21,009 21,121

Divisas convertibles

dólar U_ S. A_ f]J
dóiar canadiense
frenco frances "."." .. ' .. , .
libra esterlina

l franco suizo
Ion francos belgas

1 marco alemán
100 liras italianas

l florín holandés
1 cocona sueca ..
1 corona danesa
J corona noruega
1 marco finlandés ' ....

10U chelines austríacos
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

Compl'ador Veadedor

~Fallal11os; Que estimando el recurso contencioso·adminis
trativo interpuesto a nombre de don Joaquin García Morente,
contra resoluciones el 1\1inisterío de la Vivienda de veintidós de
julio de mil novecientos sesenta y cinco y veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos ¿esenta y seis por las que se san
cionó al recurrente con multa de cuatro mil pesetas, y reali~

zación de determinadas obras; debemos declarar y declaramos
tales actos administrativos nulos y sin efeCto como contrarios
a derecho, sin costas .

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ~Bo

latin Oficial del Estado" e insertará en la «Colección Legisla
tiva~, definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.- VaJentín Sílva.-José Maria. Cordero.-Juan Bece
rril.-Fernando VidaL-Angel M. del Burgo.-Rubricados...

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 103. Y siguientes de la Ley reguladora
de la Jul'isdiccián Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que participo a V, L para su conocimiento y efectos_
Dios guarde a V. L muchosal'ios.
Madrid. 22 de enero de 197:l.-P. O,, el Subsecret.ario, Anto

nio de Leyva v Andía.

Ilmo, Sr. DirectOr general del Instituto Nacional de la Vivienda:


